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CAUSA No. 136-2019-TCE

PÁGINA-WEB CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 136-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transmitir:

“SENTENCIA
CAUSA No. 136-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de mayo
de 2019.- Las 16h50.- VLSTOS: Agréguese al expediente Copia certificada de la
Convocatoria a sesión de Pleno Jurisdiccional No. 092-2019-PLE-TCE, suscrita por el
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES

1.1 El 16 de abril de 2019 a las 17h52, ingresó en el Tribunal Contencioso
Electoral, un escrito en (8) ocho fojas y en calidad de anexos (11) once fojas,
firmado por el señor “Yeirser Guillermo Corozo Reyes”, quien indica ser
candidato a la Junta Parroquial de San Francisco del Onzole, cantón Eloy
Alfaro, provincia de Esmeraldas, auspiciado por el Movimiento Alianza País,
Lista 35, y el señor Milton Gustavo Baroja Narváez, en su calidad de
Secretario Ejecutivo del Movimiento Alianza País, Lista 35, y el doctor Guido
Arcos Acosta. (fs. 1 a 19).

1.2 A la causa la Secretaria General, le asignó el número 136-2019-TCE y, en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 17 de abril de 2019, se radicó la
competencia en el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal
Contencioso Electoral. (fs. 20).

1.3 Mediante auto de 19 de abril de 2019 a las 13h24, se dispuso que el
recurrente Yeiser Guillermo Corozo Reyes, justifique la calidad con la que
comparece; así como, que el Consejo Nacional Electoral remita información
determinada en el mencionado auto. (fs. 21 a 21 vta.)

1.4 Oficio Nro. TCE-SG-OM-2019-0438-O de 19 de abril de 2019, suscrito por el
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual
asigna a los recurrentes la casilla contencioso electoral No. 077. (fs. 23).
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1.S Escrito firmado por el abogado de los recurrentes, ingresado en este

Tribunal el 20 de abril de 2019 a las 19h18, en dos (2) fojas y en calidad de

anexos siete (7) fojas. (fs. 25 a 33].

1.6 Oficio N° CNE-SG-2019-00520-Of de 20 de abril de 2019, suscrito por el

doctor Víctor Hugo Ajila Mora, Secretario General del Consejo Nacional

Electoral, ingresado en este Tribunal el 21 de abril de 2019 a las 13h06, en

(1) una foja con (58) cincuenta y ocho fojas de anexos, a través del cual

remite el expediente que guarda relación con la resolución No. PLE-CNE-1-

12-4-2019 y otra documentación requerida por el Juez Sustanciador. (fs. 35 a

93).

1.7 Auto de admisión dictado el 23 de abril de 2019 a las 20h54 (fs. 95 a 95

vuelta)

1.8 Copia certificada de la Convocatoria a sesión de Pleno Jurisdiccional No. 092-

2019-PLE-TCE, suscrita por el Secretario General del Tribunal Contencioso

Electoral.

Con los antecedentes descritos y por corresponder al estado de la causa, se procede a
analizar y resolver:

II. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

De lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuadoi; Código de la Democracia, se deduce en forma
implícita que las competencias atribuidas al Tribunal Contencioso Electora] abarcan
a todo el territorio nacional; por tanto, el presente caso se encuentra dentro de su
jurisdicción.

En virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 221 de la Constitución de la
República, artículos 70 numeral 2; 268 numeral 1; y, 269 numeral 4 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia, en adelante Código de la Democracia, se otorga al Tribunal
Contencioso Electoral la función y competencia para conocer y resolver el recurso
ordinario de apelación, en el presente caso es por “Resultados Numéricos”.
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Consecuentemente, el Tribunal Contencioso Electoral está dotado de jurisdicción y
competencia para conocer y resolver el recurso de apelación interpuesto por los
señores Yeirser Guillermo Corozo Reyes y Milton Gustavo Baroja Narváez contra la
Resolución No. PLE-CNE-1-12-4-2019, expedida por el Consejo Nacional Electoral el
12 de abril de 2019.

2.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA

La legitimación en los procesos contenciosos consiste, respecto la recurrente, en la
persona que conforme a la ley sustancial se encuentra legitimada para que, mediante
sentencia de fondo o mérito, se resuelva si existe o no el derecho o la relación
sustancial pretendida en el recurso; y respecto al recurrido, en ser la que conforme a
derecho está habilitada para discutir u oponerse a la pretensión. (DEVIS ECHANDÍA;
‘Teoría General del Proceso”; 2017; pág. 236)

Por su parte, el tratadista Hernando Morales sostiene que: ‘[..) La legitimación solo
existe cuando demanda quien tiene por ley sustancial facultad para ello,
precisamente contra la persona frente a la cual la pretensión de que se trata tiene
que ser ejercitada. De modo que la cualidad en virtud de la cual una pretensión
puede y debe ser ejercitada contra una persona en nombre propio se llama
legitimación para obrar, activa para aquel que puede perseguir judicialmente el
derecho y pasiva para aquel contra el cual ésta se hace valer..:’ (Hernando Morales
M.; “Curso de Derecho Procesal Civil - Parte General” - Sexta Edición, Editorial ABC -

Bogotá; pág. 141)

De acuerdo con el inciso segundo, del artículo 244 del Código de la Democracia “Se
consideran sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los
artículos precedentes, los partidos políticos, movimientos políticos, alianzas, y
candidatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a través de sus representantes
nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a través de sus
apoderados o representantes legales provinciales, cantonales o parroquiales, según
el espacio geográfico en el que participen; los candidatos a través de los
representantes de las organizaciones políticas que presentan sus candidaturas..:’

Revisado el expediente se constata que de fojas veinticinco (25) a veintinueve (29)
consta en copias simples la Resolución CNE-JPEE-SE-2.14-05-01-2019, expedida por
la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, la cual de forma irregular ha sido
certificada por el Dr. Guido Arcos Acosta, en su calidad de Coordinador Nacional
Jurídico del Movimiento Alianza País
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Este comportamiento contraviene a lo dispuesto en el artículo 97 del Código
Orgánico Administrativo, normativa legal que textualmente dice:

‘Art. 97.- Fedatarios administrativos.- Las administraciones públicas
determinarán en sus instrumentos de organización y funcionamiento, los
órganos y servidores públicos con competencia para certificar la fiel
correspondencia de las reproducciones que se hagan, sea en físico o digital en
audio o vídeo (.3

Las reproducciones certificadas por fedatarios administrativos tienen la misma
eficacia que los documentos originales o sus copias certificadas (.3”

Razón por la cual, teniendo en cuenta la jurisprudencia electoral, que establece, que
las copias simples no hacen prueba, en el presente caso señores Yeirser Guillermo
Corozo Reyes y Milton Gustavo Baroja Narváez, ante este órgano de justicia electoral
no han logrado acreditar ni legitimar su intervención.

Consecuentemente, no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO.- NEGAR el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señores
Yeirser Guillermo Corozo Reyes y Milton Gustavo Baroja Narváez.

SEGUNDO.- RATIFICAR en todas sus partes la Resolución No. PLE-CNE-1-12-4-
2019, expedida por el Consejo Nacional Electoral el 12 de abril de 2019.

TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente Sentencia a:

3.1. A los Recurrentes señores Yeirser Guillermo Corozo Reyes y Milton Gustavo
Baroja Narváez y a su patrocinador en los correos electrónicos
ggarcosa@gmail.com yen la casilla contencioso electoral No. 077

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, con el contenido del presente auto y copia del
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mencionado escrito, en la forma prevista en el artículo 247 del Código de la
Democracia; y, a su Presidenta lng. Diana Atamaint Wamputsar en el correo
electrónico franciscoyenez@’cne.gob.ec y dayanatorres@cne.2ob.ec.

3.3. A la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas en los correos electrónicos
iennypuinonez(cne.gob.ec yanasolis@cne.gob.ec

CUARTO.- Siga actuando el Ab. Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal.

QUINTO.- Publíquese la presente Sentencia en la página web-cartelera virtual del
Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE”. F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ PRESIDENTE; Dra.
María de los Angles Banes Reasco, JUEZA VICEPRESIDENTA; Dr. Arturo Cabrera
Peñaherrera, (JUEZ VOTO SALVADO); Dr. Ángel Torres Maldonado, (JUEZ VOTO
SALVADO); Dra. PatriciaGuaichaivera. 1UEZA.
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Causa No. 136-2019-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 136-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transmitir:

“VOTO SALVADO
DR. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA Y DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO

Por no encontrarnos de acuerdo con el contenido de la sentencia de mayoría, emitirnos el
siguiente Voto Salvado:

SENTENCIA
CAUSA No. 136-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 9 de mayo
de 2019.- las 16h50.- VISTOS.- Agréguese a los autos: Copias certificadas de las
convocatoras a Pleno JurisdiccionaiNros. 092-2019-PLE-TCE y 093-20l9-PLE-TCE.

1. ANTECEDENTES

1.1 El 16 de abril de 2019 a las 17h52. ingresó en el Tribunal Contencioso Electoral, un
escrito en (8) ocho fojas y en calidad de anexos (11) once fojas, firmado por el señor
“Yeirser Guillenno Corozo Reyes”, quien indica ser candidato a la Junta Parroquial de
San Francisco del Onzole. cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, auspiciado por
el Movimiento Alianza País, Lista 35, y el señor Milton Gustavo Baroja Narváez, en su
calidad de Secretario Ejecutivo del Movimiento Alianza País, Lista 35, y el doctor Guido
Arcos Acosta. (Fs. 1 a 19).

1.2 A la causa la Secretaria General, le asignó el número 136-20l9-TCE y, en virtud del
sorteo electrónico efectuado el 17 de abril de 2019, se radicó la competencia en el doctor
Arturo Cabrera Peñahen’era, Juez del Tribunal Contencioso Electoral. (F. 20).

1.3 Mediante auto de 19 de abril de 2019 a las 13h24, se dispuso que el recurrente Yeiser
Guillerrno Corozo Reyes, justifique la calidad con la que comparece; así corno, que el
Consejo Nacional Electoral rernita información determinada en el mencionado auto. (Fs.
21 a 21 vuelta).

1.4 Oficio Nro. TCE-SG-OM-2019-0438-O de 19 de abril de 2019. suscrito por el Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual asigna a los recurrentes la
casilla contencioso electoral No. 077. (F. 23).

Justicia que garantiza democracia

jc,sc Ma,-,uel de Abascal N37-49 y Portete
P8X: (593)02381 5000

Quito Ecuador
w.vw.Ice.qobec
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1.5 Escrito firmado por el abogado de los recurrentes, ingresado en este Tribunal el 20 de
abril de 2019 a las 19h18, en dos (2) fojas y en calidad de anexos siete (7) fojas. (Fs. 25 a
33).

1.6 OFICIO N° CNE-SG-2019-00520-Of de 20 de abril de 2019, suscrito por el doctor
Víctor Hugo Ajila Mora, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, ingresado en
este Tribunal el 21 de abril de 2019 a las 13h06, en (1) una foja con (58) cincuenta y ocho
fojas de anexos, a través del cual remite el expediente que guarda relación con la
resolución No. PLE-CNE-l-12-4-2019 y otra documentación requerida por el Juez
Sustanciador. (F. 35 a 93).

1.7 Auto de admisión dictado el 23 de abril de 2019 a las 20h54 (Fs. 95 a 95 vuelta)

1.8 Copias certificadas de las Convocatorias a sesión de Pleno Jurisdiccional Nros. 092-
2019-PLE-TCE y 093-2019-PLE-TCE suscrita por el Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

La Constitución dc la República del Ecuador, establece en el artículo 221 numeral 1, que el
Tribunal Contencioso Electoral es competente para: “1. Conocer y resolver los recursos
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos
desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.”, disposición que
guarda relación con las atribuciones de éste órgano de administración de justicia electoral,
detenninadas en el artículo 70 numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas dc la República del Ecuador, Código de la Democracia.

El Código de la Democracia, en el artículo 268 numeral 1, determina que el recurso ordinario
de apelación, puede ser interpuesto por los sujetos políticos ante el Pleno del Tribunal
Contencioso Elcctoral. La misma ley, en el numeral 4 del artículo 269, señala que uno de los
casos, para interponer el referido recurso es por: “Resultados Numéricos”,

De la revisión del expediente, se colige que el recurso planteado, fue propuesto en contra de
la Resolución No. PLE-CNE-l-12-4-2019, emitida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral el 12 de abril de 2019, por lo expuesto, este Tribunal es competente para conocer y
resolver la presente causa.

Justicia que garantiza democracia

José M’,’iutH do Abtjsccl 437-49 y Forlotc-,
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2.2. LEGITIMACIÓN ACTIVA

De acuerdo con el inciso primero del artículo 244 del Código de la Democracia.

“Se consideran sujetos políticos y pueden proponer los recursos contemplados en los
artículos precedentes, os partidos políticos, movimientos políticos, alianzas, y
candidatos. Los partidos políticos y alianzas políticas a través de sus representantes
nacionales o provinciales; en el caso de los movimientos políticos a través de sus
apoderados o representantes legales provinciales, cantonales o parroquiales, según el
espacio geográfico en el que participen; los candidatos a través de los representantes
de las organizaciones políticas que presentan sus candidaturas”.

En el expediente, se observa que el señor Yeiser Guillermo Corozo Reyes comparece como
candidato a Vocal de la Junta Parroquial de San Francisco del Onzole, cantón Eloy Alfaro,
provincia de Esmeraldas (F. 90) y el señor Milton Gustavo Baroja Narváez, en calidad de
Secretario Ejecutivo del Movimiento Alianza País, lista 35 (E 10), por lo cual cuentan con
legitimación activa para interponer el presente recurso ordinario de apelación.

2.3. OPORTUNIDAD EN LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

El inciso segundo del artículo 269 del Código de la Democracia, dispone:

Las organizaciones políticas por intermedio de su representante legal, nacional o
provincial y los candidatos, podrán interponer ante el Tribunal Contencioso Electoral,
el recurso de apelación en el plazo de tres días desde la notificación

Por su parte, el artículo 50 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, señala:

“ El recurso ordinario de apelación podrá ser presentado por quienes cuenten con
legitimación en los casos establecidos en el artículo 269 del Código de la
Democracia, y dentro del plazo de tres días contados desde la notificación de la
resolución que se recurra”

La Resolución No. PLE-CNE-l-12-4-2019 de 12 de abril de 2019, emitida por el Consejo
Nacional Electoral, fue notificada al señor Guillermo Reyes Corozo Ycircer el 14 de abril
de 2019, según consta de la razón sentada por el Secretario General del Consejo Nacional
Electoral, que obra a fojas 74 del proceso.

El Recurso Ordinario de Apelación fue interpuesto ante el Tribunal Contencioso Electoral, el
16 de abril de 2019 a las 17h52, conforme consta de la razón sentada por el Secretario
General de este Tribunal, que obra en el expediente a fojas 20, en consecuencia el recurso fue
interpuesto dentro del plazo previsto en la ley.

Justicia que garantiza democracia
jasé M’IrIç).eI ele AbcIscaI N37-49 y Portete
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Una vez que el recurso presentado cumple con los requisitos de forma, se procede a efectuar

el análisis sobre el fondo.

111 ANÁLISIS JURÍDICO

3.1 ARGUMENTO DE LOS RECURRENTES

‘eircer Corozo Re’es. ci: mi calidad de e ddats a la Junta parroquIal de San raneiseo

del Unzole. por ci \íoimiento Alianza P.-\lS Milton Oiusta\o Bartda \ar\ ¿tez.

ciudadano ecuatoriano. masor de edad. con dl’nliCiiOI en la Provincia de Pichirieha. ci

ni calidad de Secretario Eiecuii\ U del \lI’\ ;niento Alianza PAJS. l.isa 35. ante ustedes

phis atcaçanieiiie empare/co a efectos ie interpl lcr Recurso ()rdín:tHo de Af)elitioth

de la RcsdueRi1 PLE-C\E-l-12-4-201°. eniitida por el Consejo \acioiiai Electoral con

[écha 12 de abril de 2019: y notilicada con lbel:a 13 de abril de 21)19. Lii los Ninuienres

té rm nos:

Desiuiiaeion del oruancs o autoridad ante la cual se interpone el recurso o accion.

En contormidal con lo establecdo en el iiuincral 1 del artículo 2o8 de a I_e Dreaitica Electoral

Y {)e Orr-inizacnnes Pololeas De La República Del Ecuador Codieo De La Democracia.

el presente Recurso Ordinar;o de AneLicion ante el Pleno dei 1 rihanal E oIltcnQosO

Ekctoiai.

2. Noiiiares conipielis (le quien comarece. con la nrecision de si o hace poi sus
terecllos. o por es ¿lic representa. Ven esie «limo caso. les nombres o enauiinactcsn del O :05

icpresei taicos.

Nlis iemhres soti Os ue dejo anOtl(l(IS 5- compareZco e interponco ci presente re5(irs’) en mi
caiidad de Secretario Flectitivo del \los inucnto Alianza Pais Lista 35. tal ciiiio justifico
con los documemos adjuntos.

3. Especiflcación ud acto. resolucion o hecho sobre el cual interpone el recurso o acción.
Cuando sea del caso, se debe señalar el orano. autoridad. uneiunarra o incionarin que la

La Resolución subte la que se interpone ci presente Recurso es la Resolución PLF-CE- 1-12-

1—);i9. emitida poi el Coiiseo Nac:onai lEiccoral con lécha 12 de ahrtl de 20(9:

nceiflcada con fecha 13 de abril de 2010. Nlediainc la cual se ha dieacstu ‘‘.-lrucnfl;
e? ¿iu;nne \ 0/ ?5-LJA-l,J-L’XE-20/Q n: /0/e ‘1/ni? e/e 2010) de la ¡)nccmI’a .Vcietontil

de .dita)I7LI ,/io’/,-[/ei, ‘e \‘e’al- la impm;?ak’ioi! fl’cscn/ac ¡o Ja’ el Se/fn’ (n’o;} )t?j)’cç!I’

G’ti/icnno RLP e.’. ¿it (‘fll)j)’,/ tIC ¡O Rz’SIj(Ik’íl))? \r (‘.VE—.JPEE.46_O2u4?0!9 LÍC ,, de 5wrd de

Justicia que gayan tiza democracia

José Monuei de AI)00cJ1 N37’49 y Porluto
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2019. emitida poi’ la Junta Provincial de Esmeraldas, debido a que el reeuiTenle no ha
demostrado (lite CXStU inconsisíencia alguna en el resultado nurneric’o de los escrutinios

realizados por la Junta Provincial Electoral (le Esnieraidas, en la dignidad de f’ocales de la

Junta Parroquial Riu’al aeSan Eruncivco de OlIzile, Cantón E/vv - ¡ 1/aro. prov/nc/cf de

Lsnteralclas, aclenias de que ci recurso es ex/c’mt’oraneo. pues inoh.verva el plazo esiablccicin en

el arucula /37 de la [ej.’ On/aniecu Eiecra,’al y de 0,’’anuzacones Po/incas de la Repñhliecu del

&‘utcklOi’. O;Lii/o de la De tortada y, rai:/d’a, en udas vas paires la Res’;iución ‘Vro. C.VE—

.JPEE--íó-02-0-l-201 9 de 2 de ab’uI de 2019. ineíuitite la cual (a Junta Provine:a/ Lucetoral de

Eç,neral,/as,ap,ol,íi los res u/lados nuinzérL’ov de la duiznudacl de OeCile5 de la Junta Parroc,uicul

de 5(1?? ¡‘i’UHL’! a, le O;coie del Canín E/oc 1 1/Cuí), de la Di’O’it?ca de Eone,-aldav.

4. Esprcar de ni culera e nra os hechos ni que basa a :pLuTae(Ofl. OS agravios qi e cause ci

acto o resol cc vn nlpugnada os preceptos legales vulnerados.

El presente recurso se basa en los siguientes hechos y cigravios:

ANTECEDENTES.

a) Mediante Resolución Nro. CNE-JPEE-SE-20-06-04-20]9 de 6 de abril de 2019 emihda
por la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas se resolvió •L. ) No aprobar la
ob;eeion presentada por los señores Gustavo Samaniego Ochoa Director Provincial
:1 íovim/enlr) Patria .4 It/va Y Sobe,’cnia en cuunp/inhiento a lo dispuesto
¡undamentalniente en las artteulos /37. /35 y 242 de la Ley Gr cinica Electoral y de
Orga;nza 7 OfleS Po/hicos de la Repuhliea del Ecuador. Codigo le la l)e,nx-i’acia, no se

e (1122 «/Ci’ar cuino utna piacea cont Yacente Y i(ei’ti,h, 11k’ juie eO1lieVe (it ,‘eeortie() íle

las dial/cus oh/ero del rec:aino de la dkzniciod en mencion “...)

b) Cdnrciia s de abril oc 20:9 y aciu:- ud halo lega se presentó Impuenación contra a
Resolución emitida or a Junta Pros inciai Electoral de 5srneraldas:

e) Con flxha It) de abril de 20 9, a Directora Nacional de Asesoria .!uridiea. emite e[
nrorme Juridico No. 0 11 5—DNAJ—CN1E -20 9 nec sirve de ftiitdamentn a la Resolución

:naieria de a presente \r.elac:ón: informe ccc es acog:do en el :\rtíeulo .— de dicha
Reso e: ón

d) Con taha 12 de abrO de 2019 el Consejo Nacional Elecioral emite la Resolución ELE
CNE— 1—12—4—2019. la misma que ha sido nott5cada con ielia Ii de abril de 2019 y
mediante la cual se ha dispuesto ‘2 — Negar la impiçgruacion presentada por el señor
Coroza 1 cÚter Gui//erina Reves, en contra de la Resolución Aro C’1VE-JPEE—46—02—
04-2019 de 2 (le abril (le 20/9, emitida por la Junta Provincial de Esmeraldas, debido a
que el i-ecui rrenre no ha denuost rada que ex-isla inconsistencia alguna en el res ¿tItado
nunuerlea de los escrutinios realizados par la liv ita Provincial [lectoral de
/zs,nera/chcs. en la dignidad de bocales de la Junta Parroquial Rural de San Franciso

de Gasa/e, C ‘unten Eloj’ -JI/aro, pft\’o-?cia de /-dmeraldas,’ ademas de que el recuaso es

e.v!emnpt ‘r(n,eo, ¡‘ties inobsena el plazo establecido en el turtieulo /37 (le lo Ley
Oi’góna-a Elecioral y de O,’gn,,/zae-iuicx Pali/leas ele la República del l;eaav lar, Código
de la Deinoe,’azicu latí/icor en to6o sus partes la Resolución .Vru (.NE-.JPEE--46-02-
04-2010 t/e 2de abril de 20/9, mediante la cual la Junta P,’ovi,zcial Electoral ¿le

Esnie,’nihki.v. aprobó los resultados numéricos (-le la dignidad de Vocales de la ha/a

u

Justicia que garciri Liza democracia
Jose’, Mmcl le A b,’,s -: ci r-13 7-42 y Pon cte
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P.i-i-’.c¡ioa/ fe S,u-: /:ucea ¿le (Joan/e ¿iE’/ Caní,»i FIL?: (flw-s de 1: Gt2)5 ii:c:a de

2.- !{cso[nción .\nelada.

La Resalncón PLh.-CNE—l—l2—4—2019. emitida por el Consejo Nacional Electoral con

cha 12 de abril de 20 19; y noii flcada con echa l 3 de ahril de 20 9 mediante a cual se

acoge en su totalidad los criterios y sugerencia constantes en el interine Jurídico No. 01)5—

iJ.,\J—( \L-2i)I9 cc a [)iectora Naccial de .\seso:ía J1ir;dEca. sin anal:,’ar deoidanente 0-,

echos. adoiecc de os siguientes er”ores:

a) Desde u Rcsoluc!án emanada ‘or oare de la Junta i’rc’ilciiU Electoral que Wspuso

) .Vo api-aher la ohiecicin presentada pc» los señores Gusuiva 5inianiego Ochoa

/)ireclor Po cinc/ti! J (ínluh!elll() ¡‘al/ja ,4/tna )/ Sohii, en coniplan /01W) c/ fu

aspi,as:c nl,uoanu,2 done: le en los iiiicikis 132 ¡38 y 2/2 /c’ lci lx O’gani -a

de O’gaun:a:i’uzes !‘;fltu:vv de fc, Res u!dic, ¿fe! )-2-nric lo,. rá-ho,d,- la

Deinotracia, no . e puede conside,-ar co,no una prueba conducente y pertinente que

(an/IL’’e 1 ‘cc/mt’) siC ¡LIS ‘tintas ohjet’i cíe! eec/unir) ¿le luí dignido/ en nienc:n (‘.1

tos encontramos (Inc el organismo electoral dcscoaccnrado no presenta un anal isiN de

¿istenisi de so necariva: ni en la pone cnnsidera:i’a y menos aun en a Resolutiva: se

debe consirlerar Cj ue a icera negativa no es un argumento 01Cm tos aún puede ser

‘)nsiocm’ado como sustento o 17011Vaci ón de la Resolución: el Ii mitarse a decir que ‘( - . -)

no Se puede t’(ELSn/e)ar co/ii,) ¿u/ti pi’ziebo cr»k/ucenlei’ pertinente la” te tisttIca el

motivo de dicha aseveración: aJunte en mmi ngún momento señala o estabiece un

nrgtcniento cte Por qué las pruebas oportnnarne:lte aportadas no se pueden considera:

como conducentes o pertinentes: ni anal iza dichas pruebas, menos atol es:aolece el

Iu)tcVit 7u)r e cua señan/ cue dS mismm:as ca recer:aa de cerltacacia. .\ este resoec:i)

ademas debemos recordar lo que establece el art. 242:

-- (it. ..2. - 6/ Derecho cte Ohecu;n ve ejerce c!rculicfO avavte hE ‘o/tlOllI1c/O,i ¿(it? ¡ccv

cc,ndujaiui’cis presentadas ¡Ji))’ //i/tCt/)j/jclc/t/eS lego/es o citcindo hay nicol/ol7n1c/ru/ cotí e’

,‘v,,)tc,’/n,z,u,,M’ic’r, tiC los eçrr:’ijov

[ci objeción será moavcic/a, se ¡‘rasetttaia c?nfe el Cc’nsejo Vaeion,zI E/ecnn’a/ u cinte ¡cts

.Juffias- L/ecicn’ci!es, si’gúii e! Cao, Se clcljiaitul’cI/I las ¡nne/nc y d()cIl/?le)/los

¡uvtjfk-atiLns,s tn /os cualev no se ,cpfa)a su Irc mille.

A o es rE’ligalvnio el L//ic’,Vu’i - las (2//tUS cte ¡as acla.Ç ¿le ias jiontc ¿co ep[(E’n ¿tel i O/D.

¡‘(dril resoir’er las o/))eciOt?e /)r(’Set/ttl(/liS St’ S&fiíifli el ()‘tfl?lf te t’ sc’ d’t/mp/iru)i los

plaZOS estableen/ns en esta lot’.

Lo- ob1ecioíies que tea/Icen /05 sujetos po//lic -os respecto de ccii ididatu;’ccv )klr.’lOtkI!ç’S.

.çrrán presentada,v ante el Consejo ,Vacioiza/ Electoral. ¿1iíien decidirá en única

)i!SlciliL’l(l cicl))iin/.vti’cllR’o: 1’. IsiS Ieuii:Is se /)i’ese)iiai/m en las res;’eclircc •h,n:vi,

¡‘ro vit ¿etc/c.c

Justicia que garantiza democracia
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Las oIljeC:Oncs sobre los res u/rut/Os tinertcos podrc,n ser pre.vetzrtttl is dentro del pirco

de do.v üav desde si, norif(LUCIOU Ci ¡cts org(uhízuciones poiiíiais Eç/1,s Ü)/L’UOfltV ‘c1Üfl

¿-;: ¿te//cts rienDo del pirco :/e os dios.

De e. los rcçc)íijc/, u-lev pitead! ofuntearve ¡‘slos ¡‘y lecllIsOs orevistos “ira jti/c el

Iiihunul Contencioso L lectoral’ (el resaltado inc co rrespond e)

A pesar de no estar ohi loado a el lo adj unté oportunaicnre las actas conespoud entes a

los cc arilos subsecuente Ob’ cc ide ame la 1 urta ‘mvi nc ial E lectora! de Lsmeraida,

en las hermas plazos establee dos en la cv: cada una de las oruehas apenadas JtisI i í5có

plenamente usase y eraci enes ea re! aciun a as nconsistencias u errores

carrespondientes las que 110 han sido rebatidas por la Junta que se liinita a decir que “nO

Von inodiicentes sin analisis alguno que sustente dicha aseveractoiL

h) E inhirnie juridico aunlece de talas o errores desde sus nietos al manilestar rice a

tipuenacion planteada ante e: Consejo \aciunal Llectoral es csee:nç,orjnea: a este

respecto la norma legal establece el plazo de dos d ‘as para presentar la ini pugnac tun la

Resol tic ión de re [eIeilc a [Lic emitida con [echa 04 de abril de 20 1 9 y a i IflpuOTltie 611 5C

planteo con lecha 06 (le abril: conecuen1encnre los luncionarios electorales ni siquiera

han tenido la precaucior de revisar las :echas de las decisiones recuietoas en los

diversos niveles administrativos a nne con[t:;iden a Resolución de 02 ¿e eón! de 20! 9

resnecto de la cual se planteó la ohectón con [echa 04 de abril de 209 la misma que la

luma Provincial Electoral resolvió en el nisiiio día y sobre la cual a su vez se p!anteó la

iptignac do. resoecio de etiva Resol ucion se plantea anora e! presente Recurso:

e) Adicioilaime!lte al igual que la .!iiita. el l’!enn del Consejo \actonai Eiectora ro iace

un \crdacero análisis de as inconsistencias que se le han aresentado, al extremo de

aceactí la existencia ce las mismas y concluir que nos e han tisti[5cado: ,e imita a

em iniciar los criterios que [neroml oportunamente expuestos junio con las pruebas

presentadas para conocimiento de la Junta y posteriormente del Consejo se limitan a

deccr que no se san co:n probado i rreenil al tiaces: a este resnecto cabe la preuuuta de n nc

ti no de m1niv acromi es esta y si clint pie con os oresuptncstos cçmite::niados en a

Const it netori que esrnds ccc ,jue: ‘7...j Yo /iahrd inotirucwtt si en ífl resolncwu 110 Ve

enUncian lay normas o prnrc pmoa juruluos en que se funda y no se explica ID

pertinencia de su apfic:atióti a los a,irecede,r/es de hecho Los autos adinii,isn’,ni,’os,

o fL:iio. c1r/e no se ctS IrlItielI rlehichi,neinc n’tsu/os se ronsncie)oi,in

011/0V Iris Viti/Vi il5 (2 Vc?J’vlor,l’ts le VH)llsclh/na sctl’&ln scnuioiu,d,.ç (El iesa!tatln ¡nc

ci)rl’e5polldej. Por mi parte opomiunamente expliclué la pcr!ulencia de la relación

existente entre las pruebas aportauas y’ su aplicación a los antecedentes de hecho;

cxpcacion que para mayor claridad de este Tribunal inc permito incluir Itmevainente a

con:iiiitac:ón:

Provincia de Esaterairlas: Cantón Loy- Al [aro: P:1rruu:na San Iranciscu de Onioc:

Actas correspondientes a:

Recinto Nro, Junta Inconsistencia> o irregularidad

iancudo i femenino [ Según el acta hay una votación del 100% de

O que nrosJnle pnesN) iC

Justicia que garantiza democracia
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e\isten electores que tallecieron y otros que no

asistieron por eneoiitrarse fueri del país:

ctifisectientelflciite rio es osible tener t,ia

part:c:pacion del l000o en esta junit.

¿aretiLlo \Iisculinti Seeúr el acta ha’ u’a vntactón dei 100% de

electores, o que es iniposible puesto que

e\lsteri electores que fallecieron y otros que un

asistieron por euicontrirse fuera del pais:

consecuentemente no es posible tener tutu

paruucipación del lthY en e:ca junta

San Francisco Peineniun C uuitbrui’e a la cuuiuidatl de elcclnrcs LIUC

de Onioe ,usi,uerou; 1 votar (‘-a desconta(Io os nulos

blancos) deherian existir 1015 vutos, Que

corresponde a a canndad de posi Ia 1 dudes de

voto por electores vilidos: sin embargo

aparecen únicamente 764 votos validos por lo

que escv idCfltc la i;lcollslstelleta i:unierica Cuc

supera con amplio inaiucí el 1% que pennite a

lev

-\d ¡ci onal riente y sin perj uicio de q tic los criterios antes señalados son st’ ficiemes par:

c:ahlceer la cxaueicia de irreatmlarmdudes que tichen ser analizadas y de ser el caso

carrcu:cas. cmcoula::ne:lte r, c()I;rpmacnt[ a existencia ce iit’CUu!rldades cml el

contenido tic las actas al rev;sar la c,udc:;cia de votacon cc juntas cercana:, e

.ic’ acenmes de as que se desprenut ene se ha ¡aliado los resultados de algunos

candiat(’s cuya votación mi laerosautiente es mu\ superior en las ¡untas materia del

presente Recurso: y que en las otras untas es mus intec-or. heclin que justifica

su ticteuite:nente la necesidad de procede rayes’isai’ que la otación real de dichas j tintas

sea cii verdad la constante cii las actas y que esias no conteuioan info,niacii5n [hlsa o

Consecueuitcncuttc reitero inevamneulle (lot’ iie comprobado !dN ascerac:cnes (Ile se han

hecho :!cstle el mCe ce os ‘celamos plaateatrci’ que irmnca l’tuer’,um n: siquiera

revisadas por la Junta l’roviuciai y el (‘otiselo ‘5acion,i Hlectoril. menos aún

debida,iucu,te atendidas o resticltas contçiruiie a derecho por carecer en especial de

mol i aei ómi. A este respecto es ¡ un pon ante recordar lo que ruesl ra Constitución

itani tiesta a este respecto:

-. 1)1. 6.- )t1 1 >tI() /i’CC’c’S’) (‘ti 4 it’ s tI IL’lt’rIiiI, utri Lid/it ‘fo &‘ i Oi’iiLi ‘10) as tic

t’iiiiit/ ¿lic) (ji’: ¡‘/1 SL’ (1 Çt’’ ¿ff1) ¡ ¿1 e/oler-/o al /‘l’itai /) “(rL-’ u nc ¡1k/ui las Ntglife ¿ns

(tu bViOI/rl’ ¡‘“OIL_lS.

FI dotetilo de las oej’sollux u la ck4etiso zuda/a las szzeitr’s eui’anhtt ix:

Justicia que garantiza democracia

Jose M’i”,oci d’ At;u,:c, -1,7.17 y F”srle’o 8
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1) ¡Li LC Çf)ll!,. / nle.v cfi.’ 10.5 podeies publicas ue,?e/’c/,u Ve)’ iilflhiVtit/u’Ç. \o ¡john)

¿nonvacujIl si en It, revoluci,4n no ve enuncian las nnr,nu,s II principios jiir Juco en

que se Junda y no se explica la pertinencia de su up/icación a /05 tiuiteCeuie?itc’s de

hecho Tos odas tic fl’7/fliSIi’t(ui,0.5, tC5’)/itc’U)fll!5 u) ¡dl/Os que ¡It) St’ ¿tic uenn’en

Lld/?IdLilflCIut’ titOOVcid/O5 Se c:r,,Lv,,íc,aytnl niut)S. 1,05 Se)’I’Id/,))’(iS 0 *Ci”.tcít,)’&5

r’?StZt!5di/i/c’S seStil? oiJ.ucit/r.’s ‘‘ (el resa tati o me pertenece).

CONSIDERACIONES FINALES.

Con os aniecedenles de hecho y derecho se com prueba q oc:

a) Elinrmc Juridico No. 01 5-.DNAl-CNF-JOlQ de la Directora Nacional de ..‘\sesorfa

J unU ica. no anal za debdairtc:ite os hechos pl anteado al e\i remo de ascv erar tiste el

recurso panteaco en sede adm n isirati a es exrem poraneo enUncIo esto es Ya 1 so

conforme he 11511 icado:

b ) E anted elio niorme tam poco anal ira los eritei’ios y pruebas presenlacias

otor1uiianierte e imita a :eaetir as aseeraczones de la Junta Provincial sin stisiento

aleciao por o que carece de motivación, hecho que también he ustiñcado ‘

com probado Yehaeientcinente:

e) Que el Consejo Nacional Electoral adopló la Resolución materia del presente Recurso.

sin la dehida motisación con sustento en níbrinación errónea o falsa, hecho que le ha

1 evado a cometer el error denegar mis pedidos de que se conprcehe a eiaciead de a

niorrttacloi reladva :i w, Juntas iiuieria ecl rresetiie rcc-ar,c: y.

d ) Que lic comprobado su ficientemente que las Juntas Actas antes descritas y tltiC sol]

ma ieria de presente E ec’1irso: eont cneo los errores e inconsistencias que tueron

aicaaadas desde un ni cxt por o que co!Tesponde a las a tun dates e ectorales u’Ln ini

con a e y preceder a a revision Y \eriiicae;on de as n1:smas.

. 1 as pruebas que entine ¡a vo Icomnaña.

.\ efecies de eoiu pronar los pre.-5u ecesl os fdcticor con os q tic nst iR co las vIolaciones coinct das

por el Consejo Nacional Electoral adjunto las 5iuuicnies pruebas:

a) Nunibraniento del que se desprende mi calidad de Secretar o Ejecuttvo tiC1

\loviniietiw Alianza Pais 1 .isli35:

h) Copias de las actas correspotii.l lentes a:

Pi 05 in 1 itt lsnci sld sL nuo los Al ini o Pa inqui 5 in 1 inc sct) tic O irotu

Recinto Nro. Junta

¡ancudo 1 Femenino

¡ancudo 1 Masculino

¿9 ‘E 9. ‘antiza democracia
jasé Mal-lije de Abasc-oi Ñ37-49 y Porlati- —.

9
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San Francisca } 1 Femeni no
(le Onio]e

‘e C)flp’5ñ’i ademas:

a) (‘apia de la aatricWa pro Ñ’sienal de m ahogado je l’crsor

6. Petición tIc .isigilzcrón de ursa casi!la contencioso clcctnrai cara suti [5cacinnes. si no hubiere

ido asignada una con anrenoridad

Se servirá drsponer se nc as;r1e una casilla eontencoso cleclisrul a ctectus de las

‘sud heaciones que me correspondan.

7. Se;.:pieno ni’ecrso de! agur oonde se not:iicara al acciunacca. cuando ‘ca dei caso.

\i (Onseio N;icion;il Eiecterai ..‘ le ,;ont;e:ira en a dnim establecida en el art cal,) 247 de la

Lev Oraár:nca tZec,eral V De (‘hearsjiaciu>nes l’oi::icus De a Rcnubhc;s Del I—cnador ( olico

1 )e la Democracia

8. Señalamiento de una dinección electrolsica para notificaciones.

Señalo para non de letones qne rile correupondan los correos electron reos garcosa: gmai 1 .Com.

PETICTI)N EXPRESA.

lor o c\p:eto e ,olici:a espre nienre a los señores Jaeces ce! l :rhtrn;,l (‘raer:cirso

Llecroral que )C r’ali aceptar el ircscrrrc ‘ecus Y CO c(iiSt’CtiellCia dejar sin electa la

Resolución P1.}CNl3-• 1—12—4—201* c,iiida por ci Coilselo Nacional [lectoral con [celia

2 de abril de 2019. norilicada con ficha 13 de abril de 2019: s, se disponga la apertuinr.

revision y ven licación de las actas correspondientes a;

Provincia (le [sineraldas; Cantón El,’ Alfaro; l’arroqrira San Francisco tic (‘)nzoie:

Rceinni Nro, Innia -—

i i—ei:icnnnio

-

1 ‘tlaseni ilil

San l:r.i.i:c)
, i

dr t)a/oc

-

--

Una vez hecho lo cual se dispondrá a rectillcacion de los resultados correspondientes y a

proclamación de los resultados dell ni ti Vos,

Justicia que garantiza clernocracici

J;,su Mr ‘1 Oc Ab’ ‘‘-s N37-4? y Porle
10
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3.2 . CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL TRIBUNAL

El Tribunal Contencioso Electoral pone en evidencia la argumentación de los recurrentes.

El recurso ordinario de apelación presentado, en referencia a los hechos en que basa la
impugnación, los agravios que causa, la resolución impugnada y los preceptos legales
vulnerados, de manera expresa contempla:

Señalan como antecedente, que la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, mediante
Resolución Nro. CNE-JPEE-SE-20-06-04-2019 de 6 de abril de 2019, resolvió no
aprobar la objeción presentada por el señor Gustavo Samaniego Ochoa, Dircctor
Provincial del Movimiento PAIS.

Afirman que con fecha 8 de abril de 2019, presentaron impugnación contra la referida
resolución de la Junta Provincial Electoral; y que con fecha 12 de abril de 201S., el
Consejo Nacional Electoral emitió la resolución Nro. PLE-CNE-l-12-4-20l9 en la que se
dispuso: “2.-Negar la impugnación presentada por el señor Corozo Yeircer Guillermo Reyes en
contra de la Resolución Nro. CNE-JPEE-46-02-04-2019 de 2 de abril de 2019, emitida por la Junta
Provincial Electoral de Esmeraldas, debido a que el recurrente no ha demostrado que exista
inconsistencia alguna en el resultado numérico de los escrutinios realizados por la Junta Provincial
Electoral de Esmeraldas, en la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Rural de San Francisco
de Onzole, Cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas; además de que el recurso es
extemporáneo, pues inobserva el plazo establecido en el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia...”. (El
énfasis no corresponde al texto original).

Los recurrentes, luego de alegar el sustento de la resolución inicial de la Junta Provincial
Electoral de Esmeraldas que negó la objeción presentada, se refieren al informe
presentado por la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica y aducen que éste presenta
fallas o errores desde su inicio al manifestar que la impugnación planteada es
extemporánea; que la resolución en referencia fue emitida con fecha 4 de abril y la
impugnación se planteó con fecha 6 de abril de 2019.

Cuando se refieren a la resolución del Pleno del Consejo Nacional Electoral, dicen que
este organismo no hace un verdadero análisis de las inconsistencias que le han
presentado, y que carece de motivación pues no cumplen con los presupuestos
contemplados en el artículo 76 de la Constitución.

Anuncian corno pmeba: a) Nombramiento del que se desprende su calidad de Secretario
Ejecutivo del Movimiento Alianza País, Lista 35; b) Copias de las actas de tres juntas
receptoras del voto; y, c) Copia de la matrícula profesional de su abogado.

Justicia que garantiza democracia
Jose Moriuci cJe Abascal N37-’l? y Purletc
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No obstante lo afirmado por los recurrentes en su escrito inicial, del proceso se desprende

lo siguiente:
A fojas 36 a 38 de los autos, consta copia certificada del recurso de impugnación
interpuesta por ci hoy recurrente ante el Consejo Nacional Electoral, de cuyo

texto. el Tribunal destaca lo siguiente:

• En el escrito de impugnación comparece y finua el señor COROZO

YEIRCER GUILLERMO REYES (El énfasis nos corrcsponde)

• ‘3. - El presente recurso de impugnación lo presento en contra a la

resolución No. CNE-JPEE-46-02-04-2019. dictada por la Junta Provincial

Electoral de Esmeraldas.

• La impugnación. frie presentada en el Consejo Nacional Electoral con

fecha “2019-04-08 16:28:15 OMT”; tal como se evidencia de la fe de

presentación que consta a fojas 38 del expediente.

> De fojas 54 a 56 consta la compulsa de la Resolución CNE-JPEE-46-02-04-2019

de 2 de abril de 2019, mediante la cual la Junta Provincial Electoral de

Esmeraldas aprueba los resultados numéricos de la dignidad de Vocales de Junta

Parroquial de San Francisco de Onzole del cantón Eloy Alfaro de la provincia de

Esmeraldas.
> A fojas 57, consta copia de la razón de notificación con los resultados numéricos

del Proceso de Elecciones Seccionales 2019 y del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, de fecha 2 de abriL de 2019 a las 23h00. sentada por

la Secretaria de la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas.

> Copia certificada del Memorando Nro. CNE-DNOP-2019-1972-M de 9 de abril

de 2019, mediante el cual el Director Nacional de Organizaciones Políticas del

Consejo Nacional Electoral, informa a la Directora Nacional de Asesoría Jurídica

que: ‘.. consta el nombre del señor Yeiser Guillermo Corozo, con cédula de ciudadanía

Nro. 0803841931 regitrado como candidato a la dignidad de Vocal de la Junta Parroquial
Rural de San Francisco de Onzole, auspiciado por el MOVIMIENTO ALIANZA PAIS
PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA1 LISTA 35.” (SIC) (F. 59)

> Consta en el expediente de foja 61 a 65 vuelta, el informeN0 01 l5-DNAJ-CNE-

2019 de 10 de abril de 2019, suscrito por la Directora Nacional de Asesoría

Jurídica del Consejo Nacional Electoral, en el que hace constar como peticionario

de la impugnación al señor Guillermo Reves Corozo Yeircer y destaca que el

motivo del informe es la impugnación a la Resolución No. CNE-JPEE-46-02-04-

2019.
Al referirse a la oportunidad de la presentación del recurso, el informe jurídico

dice: ‘La Junta Provincial Electoral de Esmeraldas adoptó el 2 de abril de 2019 la
Resolución Nro. CNE-JPEE-46-02-04-2019 que fue notificada el 2 de abril de 2019, a las
23h00, conforme consta del expediente.
La impugnación fue presentada el 8 de abril de 2019 a las 16H28, en la Secretaría
General del Consejo Nacional Electoral; por lo que de conformidad con lo establecido en
el artículo 137 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República
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del Ecuador, el recurso es extemporáneo. A pesar de la referida condición
temporal del recurso, el Infonne Jurídico deja constancia que se realizó el examen
de las actas impugnadas en el sistema de transmisión y publicación de resultados
STPR y se determinó que las actas computadas coinciden con las de escrutinio por
lo que no procede la verificación de los sufragios.

> La resolución Nro. PLE-CNE-l-12-4-2019, que consta de fojas 66 a 71 de autos,
en sus considerandos señala las normas de carácter constitucional, legal y
reglamentario que le facultan al Consejo Nacional Electoral para conocer y
resolver en sede administrativa la impugnación presentada; a la vez, efectúan un
detalle de las actos administrativos ejecutados por la Junta Provincial Electoral de
Esmeraldas; describe la presentación y’ el trámite de los recursos que fueron
activados; y, recoge las consideraciones planteadas en el Informe de la Dirección
Nacional de Asesoría Jurídica sobre la extemporaneidad de la impugnación y la
improcedencia de la verificación de votos no solicitada en la impugnación en
contra de la resolución No. CNE-JPEE-46-02-04-2019 de 2 de abril de 2019.
emitida por la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas.

El Tribunal Contencioso Electoral, encuentra que la Resolución del Consejo Nacional
Electoral, que motivó la presentación del recurso ordinario de apelación cumple con los
requisitos de razonahilidad, lógica y comprensibilidad, que de manera obligatoria deben
reunir los actos de las autoridades públicas y en consecuencia, considera que es legítima y
procedente.

OTRAS CONSIDERACIONES

2) El Tribunal Contencioso Electoral, deja constancia del aforismo jurídico “nemo
auditur propriam turpitudinem alíe gans” que significa “nadie puede alegar a su
favor, su propia culpa o torpeza”.

De la revisión de los actos realizados en sede administrativa electoral se desprende que el
recurso de impugnación recibido en el Consejo Nacional Electoral el 8 de abril de 2019,
lite presentado y suscrito por una persona cuyos datos de identificación son: COROZO
YEIRCER GUILLERMO REYES (E. 36).

El candidato que participa en las elecciones y cuya identificación consta en las actas de
escrutinio para conocimiento público (Es. 1 a 9). el reporte de resultados preliminares de
la Junta Provincial Electoral (Es. 91 a 92) y en el Memorando Nro. CNE-DNOP-2019-
2075-M. (F. 90) responde a los datos de “YEISER GUILLEltIO COROZO REYES”.

Es decir, el impugnante en su escrito por su propia culpa o por la de su patrocinador
yerra en identificar sus datos personales; y en función de ese error inicial todos los
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actos en sede administrativa se refieren a una persona con identidad distinta a la dci

candidato legalmente inscrito, salvo el documento suscrito por el Director Nacional de

Organizaciones Políticas de fecha 20 de abril de 2019, que consta a foja 90 del

expediente.

Ninguno de los servidores subalternos del Consejo Nacional Electoral, de los Directores

de área. de los servidores de la Secretaría General y Asesoría Jurídica, ni los miembros

del Pleno del Consejo Nacional Electoral repararon en el error, circunstancia que resulta

inadmisible y por lo que se llama la atención por la falta de cuidado en la verificación de

la documentación e información que contienen los expedientes sujetos a su revisión y

decisión.

b) Este órgano de administración de justicia electoral, llama la atención al doctor Guido

Arcos Acosta, por cuanto al presentar el escrito de aclaración a la apelación, a nombre de

su defendido, adjunta una documentación que pretende inducir a error a los juzgadores,

pues incluye copias de la resolución No. CNE-JPEE-SE-2.14-05-0l-20l9, con un texto a

través del cual pretende “dar la condición de legalidad” con una certificación suscrita por

él mismo, en su condición de “Coordinador Nacional Jurídico del Movimiento

ALIANZA PAIS”.

En consecuencia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. ADMINISTRANDO

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR

LA AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR, resuelve:

PRIMERO.- Rechazar el Recurso Ordinario de Apelación interpuesto por el señor

Yeiser Guillermo Corozo Reyes. candidato a la dignidad de Vocal de la Junta Parroquial

Rural de San Francisco de Onzole, del cantón Eloy Alfaro, de la provincia de Esmeraldas

auspiciado por el Movimiento Alianza País, Lista 35 y el señor Milton Gustavo Baroja

Narváez, Secretario Ejecutivo de la misma organización política, en contra de la

resolución No. PLE-CNE-l-12-4-20i9 adoptada por el Consejo Nacional Electoral el 12

de abril de 2019.

SEGUNDO: Notifiquese el contenido de la presente sentencia:

2.1 A los recurrentes y a su abogado patrocinador en el correo electrónico

.ggarcosa(jzmaiLcoin y en la easilla contencioso electoral No. 077.

2.2 Al Consejo Nacional Electoral, en la casilla contencioso electoral No. 003; en los

correos electrónicos franeiscoyepez(d,enejzob.ee , dayanatones(dcne.roh.ee y en la

forma prevista en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.
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CUARTO: Publiquese la presente sentencia en la página web-cartelera virtual del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE”. F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ
PRESDIENTE; Dra. María de los Ángeles Bones Reasco, JUEZA
VICEPRESIDENTA; Dr. Ángel Torres Maldonado, JUEZ (VOTO SALVADO); Dr.
Arturo Cabrera Peñaherrera. JUEZ (VOTO SALVADO); y, Dra. Patricia Guaicha
Rivera. JUEZA.
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2.3 A la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, a través de su Presidenta, en las
direcciones de correo electrónicas: jçppvquinone44cne.goh.ec y anasolisQicne.uob.ec

TERCERO: Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

Certifico.-

etoral
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